
    

. RIMARO S.. 

Guayaquil, 13 Febrero 2020. 

Señora abogada 
HEIDI MARÍA LANIADO HOLLIHAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

í 

  

   

Cúmplame informarle que en el facto constitutivo de la compañía RIMARO S.A.., celebrado 
el día de hoy, se resolvió elegi la a usted como GERE NTE GENERAL de la compañía 
por el periodo de cinco años con los deberes y atribuciones contemplados en la Ley y en el 
Estatuto Social de la compañía, 
judicial y extrajudicial de formal 

El Estatuto Social de RIMARO S.A. forma parte de la es 

en esta misma fecha autorizó el abogado Marco 
Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

An 

entre los que consta el e 

individual. 

Tatiana Sofia Vernanza Gonzenbach 

Accionista Fundadora 

C.C. 0910917467 

Razón: 

Acepto el cargo de 

elegida, según consta 

Guayaquil, 13 Febrero 

AS 

Gerente General 

jercicio de la representación legal, 

critura pública de constitución que 

Angelo Ottati Salcedo, Notaria 

para el que he sido 

del nombramiento que antecede. 

2020 

Heidl María Laniado Hbollihan 

c.c.: 0920333010        

adíall INSCRIPCIÓN CONSTAN 
|necistgo EN HOJA DE SEGURIDAD 
AGAVOUIc ADJUINTA. 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

GOBIERNO 
| DETODOS 

LL 

Guayaquil, 18 de febrero de 2020 

NUMERO DE REPERTORIO=7.921 
FECHA DE REPERTORIO:18/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:08:42   
En cumplimiento con lo Hispuesto en la ley, ell Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de florero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: O $S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de HEIDI MARIA LANIADO HOLLIHAN, de fojas 
16.338 a 16.355, Libro Sujetos Mercantiles número 2.751.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

        
  

UU 

UBEDA | 
, , . " - í ) 

MS :>: Carla Rea Rodríguez 
coro e DEL CANTON GUAYAQUIL 

IA | DELEGADA 

REVISADO POR: lo o 

o la responsabilidad sobre la veracidad y gutenticidad de los datos registrados, |es de exclusiva responsabilidad de la o el 
* declarante cuando esta o 'este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

7 Nacional de Registro de Datos Públicos. 

- 0193857 
    - Miguel H. Alcívar y Fco. de Ojellana 

"Telf: (593 4) 229 5030    



  

  

  

  

  

  

  

  

                        

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

          
  

  

  

  

  

            

  

  

  
  

  

  

      

      

  

  

  

          

Eliipicoa TULIGA ESURIEyita us el ALIGII INALIVI Al US EIELINLIUAL IMG. FaUiula 1A0-YYIU 10 100090 
CNEL EP Nro. doc. interno 002840600624 

Matriz: Km. 6 1/2 Vía a la Costa Edif. Grace Ceibos Piso 3 Fecha de emisión 21-01-2020 
+ Sucursal: Cdla. La Garzota Mz.47, sector 3, Fecha de vencimiento 05-02-2020 

o RUC: 0968599020001 Número de autorización 
Contribuyente especial, resolución No. 065 2101202001096859902000121489990181688960167051811 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 

K200017037181 
Información del consumidor VALOR A PAGAR $207.95 

CUENTA CONTRATO 200017037181 Tipo de tarifa Arconel BTCRCDO! - BT Comercial con Demanda 
Razón Social CONSULEGIS S.A. Dirección del servicio M24507 SOL$1-4-20-27 TMA(6PISO)-OFCF 4 06 00 - XIMENA 
muc 0991495495001 
Código Único Eléctrico Nacional 0400624744 

Geocódigo 0414E008000076 

1. Información Seryicio Eléctrico y Alumbrado Público 

Número de medidor 1267504 
Tipo consumo leído Dias facturados 3P 

Fecha desde 20-12-2019 Fecha hásta 20-01-2020 

Descripción Fecha Hasta Lectura Lectura Diferencia | Consumo Subtotal | Consumo Int. [Consumo Totaf Unidad [Monto ($) 
Actual Anterior Consumo Transfor. Medida 

Energía activa total 20-01-2020 || 3aa95.00 | 32897.00 0.00 1598.00 000 1598.00 KWH 147.02 
Demanda máx. total 20-01-2020 943 0.00 0.00 9.43 0.00 9.43 Kw 0.00 
Demanda facturable 20-01-2020 9.43 0.00 0.00 9.43 0.00 9.43 KW 38,24 

2. Valores pendientes Consumo Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 
Valor Consumo 147.02 

E Comercialización 7.07 'ALORES PENDIENTES (2) 0, 
Y s a od 1080 Valor Demanda 38,24 

Subtotal Servicio Eléctrico (SE) 192.33 
3, Planes de Financiamiento Autorizados por el Consumidor o Servicio Alumbrado Público 9.62 

Subtotal Alumbrado Público 9.62 
0.00 PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 0.0d Base L.V.A. 0% 201.95 

LV.A 0% 0.00 
TOTAL SE Y AP (1 201.99 

5 

Formas de Pago o z TOTAL 

FORMA DE PAG VALOR PLAZO TIEMPO 2328335853393 E mn IN UTIOIZACION EC | 20105 e das E [Servicio Eléctrico y Alumbrado Público (1) 201.95 
ISTEMA FINANCIERO 

EL GOBIERNO falores Pendientes (2) 0.09 
SUBSIDIA Planes de Financiamiento (3) 0.00] 

ESTE SERVICIO [TOTAL SECTOR ELÉCTRICO (A) 201.93 
Subsidios del Gobiemo ! 

Subsidio Tarifa Eléctrica 81.17 
TOTAL: 81.17] 

Mensajes 

Recaudación Terperos 

[ ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA EL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
Beneficiario| BEN.C. BOMBEROS GUAYAQUIL 
R.U.C beneficiario. 0968514210001 
Fecha de Emisión 21-01-2020 
Cuenta Contrato 200017037181 
RUC 0991495495001 

Nombre CONSULEGIS S.A. 

CONCEPTO VALOR 

Contribución Bomberos 6.00 

TOTAL CONTRIBUCIÓN BOMBEROS (4) 6.00 

RESUMEN DE VALORES A PAGAR 
[Total Sector Eléctrico (A) 201.95 

[Total Recaudación de Terceros (4+5+6) 6.00
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SUPERIOR 

2011-02-28 
ECHA DE EXPIRACI 
2023-02-28 
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